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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 _ 2027
»rnrccróN DE oBRAs púrr,rces

ñ
í
¿

coNTRATo : NESAVI / FAISMUN / o oG I zozs

DE OBRA PúBLlcA A PREctos uNtrARros y rEMpo DETERMTNADo, RELATTvo A Los TRABAJos pARA [A oBRA:
Rr¡reglLltacló¡¡ DE cAMrNos EN tAs LocALtDADEs DE sAN FELrpE, EL porRERo y MEzoN zAporE, MuNtcrpro
DE ñuu sAvt, GUERRERo, euE cEI-EBRAN poR uNA pARTE, Et H. AyuNTAMtENTo coNsITUcloNAr DEt
MUNlclPlo DE ñuu sAVr DEL EsrADo DE GUERRERo, REpREsENTADo poR ELLtc. DoNAclANo MoRArEs poRFrRro
PRESIDENTE MUNICIPAI CONSTITUCIONAL EN sU cnRÁcrlR DE CoNTRATANTE, AsISTIDo PoR tA DIREccIÓN DE
oBRAs púBucAs A eutÉN EN Lo sucEstvo sE DENoM|NARÁ "rA DtREcqóN", REPRESENTADA poR EL pRoF.
MARCELINO CONSTANCIO DOLORES EN SU CARÁCTER DE DIRECToR DE oBRAs PÚBtIcAs DEL MUNICIPIo DE ÑUU
SAVI, GUERRERO Y POR LA OTRA PARTE TA PERSONA FíSICA; MARCELINO LUNA ALUANDRO, CON NÚMERO DE
REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES LUAM920218FK4; REPRESENTADA POR EL lNG. MAR6ELINO LUNA
ALEJANDRo, A eutÉN sE LE DENoMTNARA "EL coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN tAs stGUtENTEs DEcLARActoNrs
Y cLAúsutAs.

DECLARACIONES

t.1 EL tIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIOENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
coNsflTUooNAL DEL MuNtcrpto DE ñuu sAVt, GUERRERo. coMo ro ACREDITAN Los ARTícuLos 2",
AeARTADo A, rRacclóru r, ll, lll, oE tA coNslructóN poLíTtcA DE ros EsrAoos uNtDos MExtcANos; 11,
FRAcctoNEs r, I y Ir, 124 DE LA coNsITUCtóN poLíttcn orl rsr¡Do LTBRE y soBERANo DE GUERRERo;
8, NUMERAL 1Y 2, DEt CONVENIO NO. 169 DE LA OIT, SOBRE PUTSLOS ¡I'¡OíC¡T,¡AS Y TRIBALE5 EN PAÍSES

tNDEpENDTENTES, 14 y 99 DE Los LINEAMIENToS pARA LA ErEcctóN, tNTEGRActóN E tNsrALActóN DEL
GoBTERNo MUNtctpAL DEL MuNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo; vfA usos y cosruMBREs pRoctso
ELEcrvo oRDtNARto 2024. EN EI EJERctcto DE sus FAcuLTADES euE tE coNHERE rl enrícuLo ruúu¡
29 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL MuNtctpto UBRE DEL EsrADo DE GUERRERo, TUVo A BtEN DE5IGNAR coMo
DrREcroR DE oBRAs prjgLlcAs nL pno¡. MARcELtNo coNsrANcto DotoREs, TAL coMo Lo AcREDITA
coN LA ACrA DE tNsTALActoN DE DtREcctoNEs y, poR ENDE, tA FAcurrAD y REPRESENTAC|óN LEGAL
PARA CELEBRAR coNTRATos or ogRA púsuc¡ v sERvtctos RELAcloNADos coN LA MtsMA A NoMBRE
DEL MUNtctpto DE ñuu sAVt, GUERRERo. coN tUNDAMENTo EN Los ARTícu Los zz y zg rRqcctót¡ tx y
X DE LA MISMA LEY.

sEñAtA coMo su DoMtctlto PARAToDos Los EFEcTos LIGALES DEL PRESENTE coNTRATo, EL uBtcADo
EN CALLE PRINCIPAL S/N, TOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTO
coNsITUctoNAt DEt MuNtctpto ñuu savt, GUERRERo, c.p. 39210, oFtctNAs DE tA DtREcclóN DE
oanAs púsL¡cAs oE ñuu sAVt.

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QIJ E 5E DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DET ESTADO
Dt GUERRERo, AUfoRlzó u tt'¡vgpstóN coRREspoNDtENTE A tos TRABAJos oBJETo DE EsrE coNTRAfo
Y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUi¡ (FONDO DE APORTACIOI{ES
pARA LA TNFRAESTRUcTU RA soctAI MUN tctpAt] PARA EL EJERctcto DEL Año 202s.

LA ADiuDrcAcróN DEr PRESENTE coNTRATo sE REAUZó MED|Ai{TE EL pRocEDtMtEfiITo DE

no¡uotcectó¡r¡ DlREctA TAt coMo Lo sEñAtA Et ARTrcuLo 39 y s2 DE r-A LEy DE oBRAs púBucAs y sus
SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

t.2

t.3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑuU SaVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnncc¡óN DE oBRAs púmr,rces

.1 euE cUENTA coN LA cApActDAD JuRfolca y u rxp¡RrrNctA TEcNrcA PARA REAttzAR Los SERVlclos DE

coNSTRUccIoNEs DE oBRA PÚBLICA, QUE REQUIERE "EL CONTRAIANTE".

|.2 EL lNG. MARCELTNO LUNA ALEJANDRo, ACREDITA sU REPRESENTACIóN Y FACULÍADES QUE NO LE HAN

SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

.3 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, CONSECUENTEME NTE, NO INVOCAR tA PROTECC¡Ót¡ O¡ t'ltl'¡CÚ t't COBIERNO EXTRANIERO, BAJO

PENA DE PERDER A FAVOR DE Lt ¡¡eClÓt'¡ MEXICANA TODO DERECHO EMANADO DE ESTE CONTRATO.

lt.4 TTENE cApActDAD JURfDtcA pARA coNTRATARy REúNE LAs coNDtctoNEs rÉcNtces v rco¡¡Ótvtlcm peRl

oBL|GARSE A LA ElEcuctóN DE LA oBRA DE EsTE coNTRATo.

.5 pRtsrrutó uN EscRtro EN EL QUE MANIFIESTA BAJo PRortsrA DE DEcIR LA vERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DEt ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR I¡'IIT¡¡DIITO, ISi

coMo euE HA pREsENTADo LA DEctARAcóN DE pAcos pRovtsroNALES coRREsPoNDtENTES AL ÚLTlMo

MES DEt E,IERCICIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ISTW.

I.6 TTENE y, ADEMAS, €STA VTGENTE EL REGISTRo QUE A coñrlNUAClÓN SE MENCIONA: LA SECRETARIA DE

HACTENDA y cREDITO PUBLtco, A TRAVES OEL sERvlclo DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, Lr ¡stCnÓ ¡l
NúMERo DEL REGtsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚMERo tuAM920218FK4;

II.7 CONOCE EL CONfENIDO Y LOS REQUISITOS QU E ErABLEcEN tA LEY DE oBRAs PÚBtlcAs Y sus sERvlclos

RELACToNADO CON tAS M|SMAS, LA tEY DE OBRAS PÚBL|CAS Y SUS SERVlClos DEL ESTADO DE GUERRER

NUMERO 266 y DEt- REGLAMENTO Dt LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y SUs SERVlclos RELACIoNADOS co

t-As MTSMAS A tAS CUAuS SE SUJETA EN CUANTO At CONTENIDO DEt PRESENTE CONTRATo, ASf CoMO A

LAs ESPEcltlcAcloNEs DE tA oBRA, AL PRoYEcTo, AL PRoGRAMA DE TRABA,o, A Los MoNTos

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN tOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEt PRESENTE CONTRATO.

MANTFTESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE TORMAN PARTE

or ÉSt¡soclrO¡o DEsEMPEÑAALGÚN EMPLEO, cARGo OcoMlSlÓN EN ELsERVlclo PÚBLlCo, AslCoMo

eUE NO TTENE TMPEDTMENTO LEGAL ALGUNO QUE LE IMPOSIBILITE A oBLIGARSE EN TERMINOS Dt ESTE

CONTRATO.

HA INSpECCIONADO Et LUGAR EN QUE HABRÁ DE EJECUrARSE LA OBRA OUETO DEt PRESENTE CONTRATO

y CONSECUE NTEMENTE, HA CONsTDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN r¡¡ SU ¡lECUC¡ÓH.

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ o oG I 2o25,

[.8
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MUNICIPIo DE Ñuu SevT, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs p(igr,rcls

EXPUESTO LO ANTERIOR, tAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

claúsur.ls

OBJETo DEt CONTRATo: tA DtRtcclóN ENCoMIENDA A ELcoNTRATISTA LA REAIIZACIÓN DE UNA oBRA

CONSISTENTE: REHABILITACIÓN DE CAMINOS EN TAS LOCALIDADES DE SAN FELIPE, EL POÍRERO Y

MEZON ZApoTE MuNt6tpto oe ñuU Sevt, eUtRRERo, Y ÉsTE SBLIGA A REAtIzARtA HA5TA sU TOTAT

TfRUlrunCtó¡¡, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABTECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS IEGALES,

NORMASy ANEXOS SEñAIADOS EN IL PUNTO ll.7 DEt CAPÍTULO 0E DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO,

ASt coMO A LO ESTABLECTDO EN EL REGLAMENTO OE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNlClPlo DE ÑUU sAVl,

ESTADO DE GUERRERO, MIsMAs DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIOAS PARA FORMAR

PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOs TRABAJOS OB'ETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISÍA,

DURANTE UN AñO CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA DE SU RECEPCIÓN ToRMAL CONFoRME A LA

cLAúsurA ocrAVA DE EsrE tNsfRUMENTo.

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / o oG I 2oZS

PRIMERA..

SEGUNDA. -

TERCERA. -

MoNTO DEL CONTRATO: tA DtRECclÓt¡ paCeAÁ n fl CONTRATISTA POR tOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS PoR EL PRESENTE CONTRATO tA CANTIDAD DE I471,747.47 (CUATROCIENToS SETENTA Y

uN Mtt SETECIENTO5 CUARENTA Y SIEÍE PESOS 47l1m M.N.), CON l.V.A' INCLUIDO'

CoRRE5PoNDIENfE, DE CONFORMIDAO CON LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL

CONTRATISTA.

prAZO DE EJrCUctóH: Et CoNTRATISTA sE oBLIGA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFlNlTlvo DE

ERoGActoNES DE EIECUCIóN DE LOs TRABAJOS POR CONCEPTO, CUANTIFICANDo SEMANALMENTE E

lNtctAR LOs TRABA,OS oBlEro DE ESTE 6ONTRATO EN UN PLAZO DE 33 (TREINTA v rnes) oínS

NATURALES A pARTtR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL, SIENDO Et PLAzo DE UtcuclÓt'¡ Que

INICIARA Et DIA 03 DE ENERO DE 2025 Y CONCTUIRA EL DIA 04 DE FEBRENO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRATISIA.

¡s O¡ ctRÁCteR oBLIGATOR|O QUE Et DfA DE lNlclo DE LOS TRABAJoS tA SUPERINTENDENCIA EN

CoOROtNlcló¡¡ CON LA RESIDENCIA DARAN APERIURA A u gnACORn O¡ OBRA, INSTRUMENTo EN tL
eUE DEBERÁN REFERTRSE LoS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJEcUcloN

DE LA oBRA, y poR MEDto DE EL DAR lNsrRuccloNEs Y RECIBIR soLlclfuDEs QUE sE toRMUtEN ENTRE

LA RESTDENCTA y LA SUPERINTENDENCIA, EL USO OE tA B[ÁcoRA SE REGIRÁ CONFORME AL CAPÍTULO

lV, SECctóN tt, ARTíCULOS r22 AL 126 OEL REGTAMENTO DE tA tEY DE oBRAS pÚgLlcAs Y sERvlclos

RELACIONADOS CON tAS MISMAS.

DISPONIBIL|DAD DE LOS INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISf RATIVOS: LA EIECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉSTE CONTRAfO OtStRÁ lNlClARSt EN LA FECHA SEÑALADA Y PARA ESTE EFECTO LA

DtREcclóN, OpoRTUNAMENfE PoNDRÁ ru otspOslctó¡t OELCONTRATISTA ELTERRENoY/O INMUEBLE

¡N eur oigrnÁ LLEVAR5E A cABo. Et tNcuMpLtMtENTo Dt Lo ANTERI6R, PR9RR9GARA EN IGUAL

PLAzo LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EL DIFERIMIENÍO SE

CONSTGNARÁ EN EL CONVENIO QUE AL EFECTO CELEBREN LAS PARTES. ASIMISMO, EL CONTRATISTA

TRAMTTARÁ Los pERMtsOS, LtcENClAs v o¡tuÁS AUTORIZAcIONES QUE S[ REQUIERA PARA LA

tNtctActóN y REAuztclón or tos TRABAJoS AMPARADoS PoR EI PRESENTÉ coNTRATo'

CUAEIA.,:
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 06 I 2o25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

ANTICIPO: tA DIRECOÓN OIORCNRÁ NL COI'¡TRAIISTA UN ANTICIPO DEt 3E/6 (TREINTA) DEL IMPORTI

TorAL AstGNADo pARA LA coMPRA v pRoouccló¡¡ DE MATtRIAtEs oE coNsrRucclÓN, LA

¡OQUISICIÓI'I DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS, QUE IMPORTA LA

CANT|DAD DE sO.m {CERO PE§O§ OO/100 M.N.) INCLUYENDO Et l.V.A. QUE EQUIVAI-E At TREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAT DEL CONTRATO.

OTCHO ANTtCtpo SE oToRGARA EN UNA SOIA ExHlBlClÓN, EN LO QUE ESTABLEcE El- ARTICULo 59 DE LA

LEy DE OBRAS PUBUCAS y SUS SERV|C|OS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 266, A tr¡AS t¡ROeR OerurRO

DE LOS D|EZ DÍAS NATURAT-ES STGUTENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTIA sEÑALADA EN LA

cr¡úsuu ocr¡vr oE EsrE coNTRATo A PLENA sATlsFAcclÓN DE tA DlREcoóN.

EL ANTtCtpO A eUE sE REFTERE E5TA CUÚsUU S¡RA rnmtcloo CONTRA tA PR¡SENTA6IÓN OE tA

TACTURA DEBIDAMENTE FACUTTADA POR EL CONTRATISfA PARA TALES EFECTOS.

PARA rL cAso DE QUE tA DtREcoóN, PoR cAUsAs IMPUTABLES A LA MlsMA, No ENTREGASE A EL

CONTRAT6TA EL ANT¡C¡PO EN LA FESHA PREvlsTA, SE PODRA DltERlR slN MODIFI6AR EL PLA7O

pACTADo EN LA CLAúsUIA TERcERA, PARA cUYO EFEcTO OrgtRÁ SUSCRISIRSE ENTRE LAs PARTtS DEL

coNVENto DE DtFERtMtENTo REsPEcrlvo, EL QUE CoNTENDRA LAs NUEvAs FECHAS DE lNlclAclÓN Y

CONCTUSIÓN DE TA OBRA,

EL OTORGAMTENTO y AMORTIZACTÓN DEL ANTlclPO, QUEDARAN SUJEToS A LOS PROCEDIMIENTOS

sEñALADOS EN LA LEy DE oBRAs PÚBLlCAs YsUS SERVtCIoS DEL ESTADO DE GUERRERo, EL REGTAMENTO

DE LA LEy DE oBRAs PúBLtcAs Y DEMAs DlsPoslcloNEs LEGALES APLICABLES A LA MATERIA.

LA DtRECctóN pODRA PRAsTtCAR REVISIONES Y AUDIToRIAS EN CUALQUIERTIEMPO PARA cOMPRoBAR

LA CORRECrA ApLtCACtóN DEt ANTICIPO. PARA TAL EFECTO, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A DAR A

DTRECOóN rAS FACTUDADES NECESARIAs Y ACREDITAR FEHACIENTEMENTE l-A APLICACIóN DEL MlSMo,

EXHIBIENDO LAS FACTURAS DE TOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

I,I¡T¡NI¡T¡S OT CONSTRUCCIÓN Y EQUIPO DE INSTATACIÓN PERMANENfÉ.

EL CONTRATTSTA SE OBLtcA A EXHIBIR DENTRO DE LoS 30 DÍAS HABltEs SIGUIENTIS A LA FECHA DE

HABER REctBtDO ELANTtCtPo, tA CORRECTA APLIC¡ClÓtrl O¡ ESTE, ENTREGANDO PoR SEPARADO A LA

DIRECC|ÓN tA OOCUMENfACIÓN Y FACTURAS QUT LO ACREOÍIE.

EL ANT|CtpO DEBERÁ SER TOTALM E NTE AMORTIZÁDO, MEDIANTE DEOUCCIONES PROPORcIoNALES coN

CARGO A CADA UNA DE TAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUIADAS POR tOS TRABAJOS EIECUTADOS.

EL FALTANTE POR AMORTIZAR DEBERA TIQUIDARSE EN LA ÚLTIMA ESNMACIÓN.

re olngCCtó¡¡, EN SU CASO, ErECTUARA IAS RESPECTIVAs DEDUCCIONES AL TORMULAR LA ÚLflMA

EsrMActóN.

PARA GARANTTZAR tA CORRECIA |NVERSIÓN, EXACTA AMORTIZACóN Y EN 5U CASO, DEVoLUCIÓN DEI-

ANftCtpO, EL CONTRATISTA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN qUE

RECIBA COPIA DEL FALLO DE ADJUDICACIÓN DEL CONÍRATO, DEBERA PRESENTAR A FAVOR Y

SAT|sFACCtóN DE tA DtRECCIÓN, PÓLIZA DE FIANZA POR LATOTALIDAD DEL ANTICIPo A CONcEDER MAs

t.v.A., oToRGADA PoR tNsrlruclÓN D[ FlANzAs DEBIDAMENTE AUToRIZADA.

LA FALTA DE EXHtBlclÓN OPORTUNA DE LA FIANZA O sU PRESENTACIÓN EN TÉRMINOS DIFERENTES A

tos AeUí EsTABtEctDOS, ACARREARAN AUToMATICAMEMÍE EL ATRASO EN LA FECHA DE ENTREGA DEt

ANTICtpoy ENTALEVENTO No SERÁ PRoCEDENfE ELoTORGAMIENTO DELCoNVENIo DE DIFERIMIENTo

ANTES AtUDtDo POR tO TANTO EL CONTRATISTA DEBERÁ ¡NlClAR tA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA

rn i¡ cr¡úsuur¡RcERA DE EsrE coNTRAfo.

QUINTA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sRvT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púrgrrcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/006 I 2o2S
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR LA CORRECTA 

'IVtRSIÓT'I 
Y AUORfIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE

CANCELARA cuANoo EL coNTRATtsrA, HAYA AMoRTtzADo EL IMPoRTE TorAL DEL MlsMo, PREVIA

AUTORIZACIÓN ESCRITA DE [A DIRECCIÓI'¡, T¡I Tt C¡SO O¡ QUE EL CONTRATISTA NO HAYA DEVUELTO ET

sALDo oEL ANTtctpo No AMoRTtzADo EN LA FEcHA SEñAIADA ¡tl u Útrlue EsrlMActóN

coRREspoNDtENTE, sr nrnÁ rrtcrtv¡ LA FtANzA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEL ANTICIPO A TINES DISTINTOS A LOs

coNstcNADos EN EsrA cLAúsuLA, u olnsccló¡¡ PoDRA oPTAR PoR ExlGlR DE INMED¡ATo A EL

coNTRATIsTA, LA DEVOLUCIÓN DTT ANTICIPO Y SUs ACCESORIOS Y, ADEMAS, OPTAR POR LA RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIOAD CON LO QUE AI. EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsuLA vlGÉsrMA.

SI EL CONTRAÍISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN TA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

IMpUTABLES, o st LO DEsTINA A FINEs DISTINTOS DE LOS PAcTADOS p¡ceRÁ ¡ rl OlnrCClÓN GASToS

F|NANC|EROS CoNFoRME A UNA fASA QUE sERÁ rcUAt A tA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESoS DE

U rrorRecró¡¡, PARA LOS CAsos DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDnOs FlSCALts. LOS GAsfOS

F|NANC|ERoS SE CAtcUtARÁN SOBRE EL sALDO NO AMORTIZADO Y SE CoMPUTARÁN POR OÍAS

NATURALEs DEsoE QUE st vr¡¡ctó Et PtAzo EsrABtEclDo ¡r,¡ Ln cLeÚsut¡ TERcERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA LA FECHA EN QUE sE PoNGA 5u IMPoRTE EFEcrMAurHrr e olsposlclÓt'¡ or
orREccróru.

LA póLEA DE FTANZA DELANTlclPo, QUE GARANTIcE LA coRREcfA lNVERslÓN Y ¡xlct¡ euoRttz¡ctÓt't
y EN sU CASO, DEVOLUcIóN DEt ANTICIPO DEBERÁ coNTENER tAS SIGUIENTES DECIARACIoNES

EXPRESAS QUE:

sr OTORGA DE CONFoRMIDAD cON Lo ESTABLECIDO EN tA LEY DE OBRAS pÚgUces Y SUs sERvlclos

DEL ESTADO DE GUERRERO, Et REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS pÚgLtcls v DEMAs DISPOSIcIONES

ADMINISTRATIVA5 DE LA MATERIA.

LA FTANZA sE oroRGA EN tos rÉRMlNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA GARANTIZARÁ Los AccEsoRlos EN Et cAso DE QUE EtArITlclPo No sEA AMoRTlzAoo rorAt
o PARCIALMENTE O INVERT¡DO TN FINES DISTINÍOS DE LOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO'

rA FtANzA coNTtNUARA vIGENTE EN ELcAso DE QUE sE oroReur pnónnool o EsPERA oToRGADA AL

DEUDoR PARA EL CUMPttMtENTo DE tAS OBI-IGACIoNES QUE SE AFIANZAN AÚN CUANoO HAYAN SlDo

soLrctrADAs o AuroRtzADAs E)fi EMPoRANEAMENTE-

pARA sER cANcELADA LA FtANzA srnÁ RrQu¡sro INDISPENSABIE LA coNFoRMloAD ExPRESA Y PoR

tSCRtTo DE U olneCClótr¡ QUE LA PRODUCIRA CUANDO Et IMPORTE DEL ANTICIPO HAYA SIDO

AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTATIOAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCE5ORIOS.

LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPfUADO EN LOs ARTÍCULOS 93,94 Y

118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

CONSENTTMTENTO A QUE SE HACE REFERENCIA ¡¡¡ rr aRrfCUlO 119 DE LA LEY FEDERAI DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LoS TRABAJOS OB,ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANTE Ln rOnUULeclÓr'¡ DE ESTIMACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS DE 30 DfAS

NATURALES, LAS eUE SERAN PRESENTADAS POR Et CONTRATISTA A tA RESIDENCIA DE tA DIRECqóN

DENTRO DE rOS SrIS OfNS HABILEs SIGUIENTES ALTÉRMINO DEL PERIODO CORRESPONDIENfE.

d

a)

b)

c)

d)

e)

J
0
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 06 I 2o2S

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

LA REstoENcrA DE tA DrREcoóN REV|5ARÁ y EN su cAso, AuroRzeRA L¡ ¡slttrleclÓt'¡ orrutno or Los

olrz oíes HABILEs stGUtENTEs A LA FEcHA EN euE DIcHA tsrtMActóN sE PRrSENTE.

cuANDo LAs EsrMActoNEs No SEAN PRE5ENTADAS en rL rÉnrr¡tt'lo ANTES SEÑALADo, sE

tt'¡coRpoa¡RÁt'¡ EN LAs StGUtENTES EsrtMActoNEs.

PARA TALES EFEcros, EL coNTRATlsfa RrclgtnÁ or u DlnEcclÓN EL PAGo rorAl QUE DEBE

CUBRIRSETE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CATIDAD.

EN EL sUPUESTO DE QUE SURIAN DltERENclAs TÉCNlcAs o NUMERICAS, LAS PARTES TENDRAN CINCO

DfAS NATURATES CONTAOOS A PARTTR DEt VENCIMIENTo DEt PtAzo sEÑAtADo peRn U n¡vlSlÓr'1,

PARA CONCIL|AR DTCHAS DTFERENCTAS Y EN SU CAsO, AUTORIZAR Ll rSrtUeClÓt'l CORRESPONDIENTE;

DE NO SER postBIE CONctLIAR TODAS tAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E

tNcoRpoRARSE EN LA SIGUtENTE EsrlMAclÓN.

L¡ eUrORlZ¡Ctót't DE tAS ESTTMACTONES SE HARA POR CONDUCTO DE tA RESIDENCIA DESIGNADA POR

Le Orn¡CCtó¡¡ PARA TAt EFECTO. LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS ESTIMACIONTS orgrRÁ ¡SrNtnRSe

tN LAs pRoprAs EslMActoNEs Y EN La slrÁcoRA or ogRl
rA D|RECoóN CUSRIR¡ n et cotr¡fRATlsTA EL IMPoRTE DE SUS ESTIMACIoNES DENTRo DE UN PTAZO

No MAyoR DE vEtNTE DíAs NATURALES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN slDo

AUToRtzADAs poR PARTE DE LA REsIDENCIA DE suPERVlslÓN DE oBRA.

EL CONTRATTSTA ACEpTA A LA D|RECCIÓN, At REALIZAR EL PAGO DE tAs EsTlMAcloNEs, LE RETENGA DE

CoNFORMTDAD CON ETARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS LO SIGUIENTE: DERECHOS POR

tNspECCtóN DE tA SECRETARTA DE LA CoNTRALORIA Y DESARROLTO ADMINISTRATIVo: 0.005% (CINCO

AL MrrrAR).
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y D[ AJUSTE DE COSTOS tA

olRrCOó¡¡ A SOL¡C¡TUD DEt 6ONTRATI5TA, plclRÁ CeStOS ¡INANCIEROS 66NFORME A UNA TA5A

eUE SERA TGUAL A LA ESTABIECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE l-A FEDERACIÓN PARA tOS cAsOS 0E

PRÓRROGA PARA ET PAGO OT CNEOITOS FISCALES. LOS RECARGOS SE CAI.CULARÁN SOBRE

CANTTDADES FALTANTES DE PAGO EN CAOA CASO Y SE COtr¡pUr¡RAtt POR DIAS CAIENDARIO DESDE

FECHA EN qUe Orgtó ETECTUARSE EL PAGO HASTA tA FECHA EN QUE LA Otn¡Coó¡¡ pol'lc¡

EFECTNAMENTE tAs cANTtoADEs A DlsPoslclÓN DE Et coNTRATlsrA

EN EL sUPUEsTo DE QUE EL CO TRATISTA RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERA REINTEGRAR A LA

orneCCtóru LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, ADIcIONANDO LOS INTERESES coRRESPONDIENTES,

CoNFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A tA ESTABLECIDA EN tA l"fY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN

PARA ros CAsoS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDrOS FISCALES; LOS REcARGos sE carcuuRÁt'¡

5OBRE CANTTDADES PAGADA§ EN tXCESo EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DfAs CALENDARIo

DESDE LA FECHA EN QUE EL co TRATISTA PONGA ETECTMAMENTE l-AS CANTIoIOtS I olSpOS¡clót'¡ Or

rA DtREcoóN.

LUGAR DE PAGO: EL LUGAR IN QUE TA DIRECOÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

SERA EN LAS OFtctNAS DE LA DlREcClÓN DE OBRA5 PUBLICÁS, uBlCADo EN LA CALLE PRINCIPAL s/N,

LOCALIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNIAMIENTO CONSfITUOONAL DEL

MUNrclpro ñuu sAvt, GUERRERo, c.P. 39210.

GARANTTAS: EL CONTRAÍISTA SE OBLIGA A CONSÍRUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENIOS

PREVISTOS pOR LA LEY DE OBRAs pÚgLtC¡S Y sUS SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO Ne 266, EL

REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS pÚgLtCAs, LAS GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR POR EL 10¿/ oEL

ANTICIPO QUE LE SEA OTORGADO POR tA DIRECOÓN MÁS IL I.V.A., ADEMIS OI U I'¡I TI¡ruZA PENE

I

octAvA. -
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coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ 0o6 I 2o2S

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRA§ PÚIBLICAS

GARANTIZAR EL CUMPTIMIENTO DE ESTE CONTRAfO POR EL 1096 (DIEZ POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL

DE su pRopostctóN, cuyA CANTTDAD ASctENDE A S 47,174.74 (CUARENTA Y slEfE Mlt clENTo SETENTA
y cuATRo pEsos 74l1oo M.N.), rNctuyENDo EL t.v.A., MtsMA QUE EsrARÁ VIGENTE DURANTE tA
EJEcucóN DE ros rRABAJos, DtcHAs FlANzAs 5E EXHIB|RAN DENfRo DE tos clNco DíAs NATURALES

STGUTENTES EN euE Et coNTRATtsrA REctBA coPlA DEL FAtro DE ADJUDICAqóN.

PARA GARANTIZAR DU RANTE UN PLAZO OE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RISULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTO§ Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIOAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, pREVTAMENTE n Ln Rrc¡pctó¡'¡ DE Los rRABAlos, EL coNTRATlsrA, I su rucclÓN,
pn¡sr¡¡ttRÁ FhNzA poR EL lot (DtEz PoR clENTo) DEL MoNTo rorAl EJERcIDo MAS l.V.A.;

PRESENTAR UNA CARTA Or CRÉottO TRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL CINCO PoR clENTo DEL

MONTO fOTAt U¡NCIOO Ir¡¡S I.V.A., O BIÉN, APORTAR RECURSOS LíQUIDO5 POR UNA CANTIDAD

EQUTVALTNTE AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO MAS l.V.A. EN FIDEICOMISOS ESPECIAIMENÍE

cONSTtTUtDos PARA ELLo, LOS RECURSOS APORTADOS EN FlDElCOMlSos DEBERÁN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTO5 DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS OE CUMPUMIENfO YVICIOS OCULTO6, TENDRAN QUE

sER EMfflDAs EN póLtzA tNDEPENDtENTES.

Sl Et coNTRATISTA NO pRESENTA LAS GARANTIAS EN LA FORMA Y IÉRMINOS ASENTADoS EN ESTA

crAúsutA, LA DtREcctól poon¡ orr¡RMINAR LA REsclslÓN ADMlNlsrRATlvA DEL coNTRATo.

LA póuZA DE FTANZA eUE GARANT|CE EL CUMPUMIENTo DEt CONTRATo DEBERÁ coNTtNER tAs

SIGUIE NTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

SE OToRGA OE CONFoRMTDAD coN LO ESTABTECIDO EN tA LEY DE oBRAS PÚBUcAs Y SUS SERVlClOs

DEL EsrADo oE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LfY DE oBRAs PÚBLlcAs Y oruÁs
DISPOSICIONEs ADMINISTRATIVAS DE tA MATERIA"

LA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMlNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA coNTtNUARÁ VTGENTE EN EL 6A50 DE QUE SE 6T6RGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDoR

PARA EL CUMpLtMttNTO DE LAS OBL|GACIoNES QUE SE AFIANZAN, lÚH cU¡¡¡Oo HAYAN slDO

soLlcrrADAs o AUfoRtzADAs ErrEMpoRAHtaurrurr.

LA FTANZA coNTtNUARÁ EN VtcoR EN CASo DE QUE SE DETECTEN DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HAS;TA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABILIDADES OE PARTE DEL CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

pARA SER cANcEtADA LA FIANZA SERA REQUISIfO INDISPENSABLE LA CONFoRMIDAD ExPRESA Y POR

EscRtTO OE u OtneCOó¡ QUE tA PRODUCIRA CUANDO EL IMPORTE DEL ANTICIPo HAYA slDO

AMORTIZADO TOTATMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS tAS OBTIGACIONE5 A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

SI ET CONTRATISTA NO REINTEGRA ET SAIOO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

CUBRIRÁ A tA DIRECC|ÓN tOS INTERESES QUE RESULTEN HASTA Et MOMENTO EN QUE PONGA A

DISPOSICóN DE ESTA ÚLTIMA LOS SALDOS PENDIENTES DE CUBRIR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

CONTRATTSTA f'lO pOORA CEDER EN NINGÚN CASO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, tOS DERECHOS Y

oBI.IGAcIoNES DERIVADOS DEL MISMO PARA LA REALIZACIóN DE tAS OBRAS A OTRAS PERSONAS FISICAS

o MoRALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE OBRA, FACTU RAS O CONTRARECIBOS QUE SE GENERE N EN LOSTERMINOS DEt PRESENfE CONTRATO,

D[B¡ENDO CUMPLTR PARA EILO CON lOS rÉRrUl¡tOS Y CONDICIONES qUE SE ESTABTECEN EN l-A

SIGUIENfE cLAÚSUtA.

r¡UpOCO pOORÁ eL CONTRATISTA SUBCONTRATAR l-A EJTCUCIÓ¡'I O¡ t-¡ OSRA O PARTE DE LA MI5MA.

a)

b)

c)

e)

d)

fl
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rneccróN DE oBRAs p(Br,rcas

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O oG I 2o25
cEsróN DE DEREcHos DE coBRo: EL coNTRATtsrA PoDRÁ cEDER sus DEREcHoS DE coBRo, DEBIENDo

CUMPLIR PARA ELtO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES,

Avrso pREVto, ExpREso y poR EscRtro a u otnecqó¡¡ tN EL QUE EXPRESE su |NTENCIÓN DE CEDER

ToDos o pARTE oE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avrso QUE aQuf sr pl¡tlc¡onA DEBERA DARsE

cuANDo MENos coru tRet¡¡t¡ ofes TATURATEs DE ANT¡oPAoóN, EsPEclFlcANDo

cTARAMENTE tos DEREcHos QUE stRÁN MATERIA DE LA FUTURA cEslÓN. EN Éslt lvlso o¡grRÁ
DECTARAR Et CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CETEBRADO CON

ANTER|oR|DAD orRA cEstóN DE DEREcHos o ACfo JURfDlco QUE sE TRADUZCA tru crslÓt'¡ I r¡voR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER rA coNtoRMtDAD PREvtA, EXPRESA Y PoR EscRlfo DE LA DlREcoÓN REsPEcro DEL Avlso

DEL PUNTO ANTERIOR.

NoIFtcActóN PREFERENTEMENTE A fRAVÉS DE CORREDoR O NOTARIo PÚBLICO DE LA cosflTuclÓN

DE LA cEstóN DE DEREcHos cELEBRADA, EN LA QUE sE lNDlcA cTARAMENTE EL NÚMERo, FEcHA Y

oUETO DETcONTRATO FUENTE, LAS FACTURAS Y EN 5U cAsO, CONTRAREcIBOS MATERIA DE l-¡ crslót'¡,

Asf coMo EL tMpoRTE Y [A FEcHA DE cADA uNo DE ELLos, EL IMPoRTE TorAL DE LA cEslÓN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OÍRO OATO O DOCUMENTO INDISPENSABTE QUE SE

REeutERA, A tutcto oE tA DtREcctóN, PARA QUE QUEDE PTENAMENTE lDENTlFlcADo Et cREDIto

CEDIDO,

EN CASo DE eUE SE OpTt POR tA NoTtFlCAclÓN A TRAVÉS DEI- CORREDoR o ¡'¡Ot¡nlo pÚguCo, ÉsrA

OrerRÁ H¡Crnst EN FORMA TNDUBITABLE CON ELACUSE DE RECIBO CoRRESPONDIENTE POR PARTE DE

r-A DtREcctóN, A FtN DE euE QUEDE coNsrANclA INoB,ETABIE DE QUE sE cuMPLlÓ coN EL REQUlslro

QUE ESTABLECE tA LEY DE oBRAs PÚBLIcAs Y SIRVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS SIN PERIUICIO

DE euE sATtstAGAN tos oEMAs REQulslros sEÑALADos EN EL PARRAFo At{rERloR.

Lr r,¡otrflcncló¡¡ o, EN su cAso, ELAvtso DE tA cEslÓN soBRE Los DEREcHos DE coBRo, DEBERA

HEcHA A rA DIRECCIóN, DENTRO DE LoS TREINTA DíAS NATURALEs sIGUIENTES A LA CELrBRAcIÓN

SER

DEL

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE TAS PARTES QUE CETEBREN EI. CONTRATO O ACTO

JURfDIco cUYo oUETO SEA CEDER A TAVOR DE UNA DE EtI.¡§ EL COBRO DE LAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

LA DtREcctóN tr¡¡OnÁ raCu rt¡O PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y slN NECESIDAD DE

DECLARAC|óN JUOtctAL ESTE CoNTRATO, CUANDo UNA VEz NOTIFICADA l-A cEslÓN DE DERECHOS DE

coBRo QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR Et CEDENTE, O CUAIQUIER OTRA PERSONA

DtsTtNTA DEL NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUlr'lOo OrSpUÉS DE sER 6OBRADAS LAS FAC¡U RAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEsróN DE DEREcHos, o CUALQUIER orRo Acfo luRfDlco QUE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERTR LOS DERECHOS DE COBRO DE "EL COITÍRATISfA" A LOS CRÉD|ToS GENERADOS CONFORME A

EsrE coNTRATo o PREFERENcTA soBRE DlcHos cRÉDlro5.

rA DIRECoóN y EL CoNTRATIsTA cONVIENEN EN QUE, EN cAsO Or Rrsc¡SlÓru DE EsTE CoNTRATO, LoS

CRÉDITOS A FAVOR DE TERCEROS TENDRAN [A SIGUIENTE RELACIÓN U ORDEN DE PREFERENCIA EN SU

PAGO:

cRÉottos n r¡von DE Los rRABAJAooRts Dt EL coNTRATlsrA.

cRÉDtros FrscALEs EN Los rÉRMlNos DEL cÓDrco FlscAt DE LA FEDERACIÓN.

cnÉOros n tAVoR DE LA D|RECCIÓN, TENIENDo PREFERENCIA DENTRo DE ÉsTos, Los qUE RESULTEN

DE LA FALfA O¡ nUOnrtZtCtÓt'l OEL ANTICIPO QUE SE HAYA OTORGADO A EL CONTRATISTA A CUEt{tA

DE ESTE CONTRAfO.
OTROS CREDTTOS A FAVOR DE TERCEROS, OlSflNTOS A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTERIORES

\t.,

a)
b)
c)

d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
t
I
t

MUNICIPIO DE Ñuu Seu, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

»rnrccróN DE oBRAs pfig¡.rcas

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN/ 0o6 I 2o25

A'USTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE tOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNIfARIOS PACTADOS EN TSTE CONÍRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN EcoNóMtco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclóN DE tos cosros EN Los

sERvtctos aún ¡¡o pnrsteoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNslsrENclA, SUJETANDoSE A

"REVIsAR cADA uNo Dt Los pREctos uNnARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "EN Los rÉRMlNos Y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

ros AJUsrEs sr c¡rcuLtRÁt A pARTtR 0E LA FECHA EN QUE sE HAYA PRoDUclDo Et INcREMtNTo o
DECREMENTO EN Et COSTO DE LOS INSUIVTOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O EN CASO DE EXISTIR ATRASO

NO IMPUTABTE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AI- PROGRAMA VIGENTE.

cUANDo EL ATRAso sEA POR CAU5A IMPUTABTE A EL CONTRATISTA' PROCEDERÁ EL AJUSTE OE COSTOS

EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

tos INcREMENTOs o DEcREMENToS DE LOS coSTOS DE Los tHSUtvtOS, srRÁN CAICULADoS cON BAs[

EN Los RELATrvos o EL ÍNDtcE QUE DETERMINE EL BANco DE MÉxlco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

OENTRo DE LOS pUBttCADOS PoR Et BANcO o¡ t¿Éxlco, tA DlREcClóN PROCEDERÁ A CATCUTARLOS

CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE

EXptDA EL pRopto B¡t'¡co or uÉxtco.
LOS pREctos OEL CoNTRATO PERMANECERAN FUOS HAsfA Ll nRul¡,¡aClÓ¡'¡ DE Los TRABAJOS

CONTRAÍADOS. EL AJUSTE SE APIICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS

PORCTNfAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL E.IERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO

pOR FINANCIAMIENTo tslanÁ sutrtO A LAs VARlAcloNEs DE LA TASA DE INTERÉs PROPUrSTA Y A Los

DEMÁS UNEAMTENTOS eUE PARA TAL EtECTo EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALoRIA Y oESARRoLLO

ADMINISTRATIVO.

pÉcrMA

PRIMERA..

EL A'USTE OE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAIOS UECUTADOS CONFORME A LAS

EST|MACtoNEs CORRESpoNDtENTES, DEBERÁ cUBRIRSE PoR PARTE o¡ La OtntCctÓt'¡, ¡ SOUCITUD DEL

coNTRATtsTA A MAS TARDAR DEi'¡TRO OE LOs TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A tA FECHA EN

eur u otR¡ccróru REsuElvA PoR EscRlfo EL AUMENTo o nroucctÓt'¡ Rrsptcttvo.

tNCUMpLtMtENfO DE PAGO6: REHRTENDOSE AL ARTÍCULo 5s DE tA LEY DE oBRAs PÚBL¡CAS Y sus

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, tAs PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

TNCUMpTMTENTo EN Los pAcos DE EsrlMActoNEs Y DE AJUsrEs DE cosros, LA DlREcclÓN A

SOL¡6ITUD DE EL coNTRATtsTA O¡eeRA p¡C¡n GASTOS FINANCIEROS 6ONFORME A UNA TASA QUE

SERÁ TGUALA LA ESTABLECTDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN Et'¡ LOS CaSOS O¡ pRÓnROCe

PARA EL PAGO Or CRÉOIOS FISCALES. DICHOS GASTOS 5E CALCU LARÁN SOBRE LAS CANfIDADES NO

PAGADAS y sE coMpureRÁ¡'¡ pon oíns cnrr¡¡o¡Rlo DE5DE QUE vENcló EL PLAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECflVAMENTE LAs CANTIDADES A olspostclÓru DE EL coNTRATlsrA.

rRqtÁ¡.¡Oosr DE pAcos EN EXCESo QUE HAYA RECIBIDo EL CONTRATISTA, ÉsTE DEBERA REINTEGRAR

LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCTSO, MAS LOs INTERESES CORRESPONDIE NTES, CONFORME A UNA

rA5¡ eUr SrnÁ tCUAt A tA ESTABLECTDA POR tA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRóRROGA PARA LOS CRÉD|TOS FISCALES. tOS CARGOS 5E C¡TCUURAi'¡ SOBRE IAS CANTIDADES

PAGADAS rN EXCEso EN CADA CASO Y st COlr¡pureRAU PoR DfAs CALENDARIoS DESDE !A FECHA DE

PAGO HASTA tA FECHA EN QUE 5E PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE [A

otnecc¡ó¡¡.
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CONTRATO : NESAVI / FAISMUN / o oG I 2o2S

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

REPRESENTANTE DE LAS PARTES: EN BASE AL ARTíCULO Sg PARRATO TERCERO DE LA LEY DE OBRAS

púerrcAs y sus sERvrcros RELActoNADos coN LAs MlsMAs, PoR su PARTE EL coNTRATlsrA

DEsIGNARA LA sUpERtNTENDENcTA DE cot'¡srRucclóru DE oBRA DEBIENDo EsrAR uBlcADA EN EL slrlo
or nt¡uzeclÓr'¡ ot r-os tR¡gelos, ¡sl coMo ToMAR LAs DECTSTONIS QUE 5E REQUIERAN EN TODO tO

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEt CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL tNG. BLADTMTR GERoNtMo sALvADoR, REGIsTRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNlco EN

EL PADRóN DE CONTRAT|STA5 DÉ ESTE MUNtctPlO, cot'¡ ¡¡ÚrUtAO DE GÉDULA PROFECIoNAL 129s7362;
qulÉ¡¡ reruOnÁ FACULTADES pem OfR v RECIBIR TODA CLAsE DE NoTlFlCAcloNEs REIAcIoNADAS CoN

tOS TRABAJOS,

tA DtREcqóN, sE RESERVA tL DERECHo DE su ACEPTACIÓN v lo pooRÁ EJERCER EN CUALQUIER

MOMENTO.
poR SU PARTE rA DTRECOóN EN APEGO A LO DISPUESTo pOR ros lRtfcULOS s3 DE LA LEY DE oBRAS

púBLrcAs y sus sERvrctos RELActoNADos coN tAs MlsMAs v rr nntfcuLo 64 DE LA LEY DE oBRAs

púBLtcAs y SUS SERVtCtoS DEt EsTADO DE GUERRERO tlp z6o Y E[ lRtfculo 1tz DEt REGTAMENTO DE

LA tEy DE OBRAS púBLtcAs y SERVtctos RETACIONADOS CON LAs MlSMAS, DESIGNA PARA LoS fRABAlos

or supenvtstó¡¡ DtREctA EN LA oBRA PARA PoDER TRATAR Los AsuNTos REtAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, TOS TRABAJOS, AL ING. RODOLFO ESPIRIÍU JACINTO, EN CATIDAD DE RESIDENÍE DE

oBRA, coN NúMERo DE cÉouu pnor¡cloNAL 94É,7724; coN tAs tuNcloNEs, FAcutrADEs Y

oBUGACIONES MENCToNADAS EN EL ARTíCULo 113 DEL REGI-AMENTO DE tA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS REI.ACIONADOS CON tAS MISMAS.

RECEpctóN DE LOS TRABATOS: LA RECEpCtÓru O¡ t-oS TRlgruOs YA SEA TOTAL o pencl¡1, Sr R¡eltZlRA

CONFORME A LO ESTABLECTDo EN tA LEY OE OBRAS PÚBI|CAS Y SERVICIOS RELACIoNADOS CoN LAs

MrsMAs y EL REGLAMENTo DE [A LEY DE oBRAs pÚsLtcAs, Asl coMo LAs MoDALIDADES QUt Los

MtsMOs pREVEN, RESERVANDOSE LA DIRECclóN EL DERECHo DE RECLAMAR PORTRABAJOS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA TAIEs EtEcros EL pRocEDlMtENTo DE REcEPclÓN sE su¡rrenÁ a Lo slculrnr¡:

EL CONTRAT|STA COrUu¡llCeRÁ pOn ESCRITO A LA DIRECCIÓH U re n¡¡l¡'¡nClÓN DE LOS TRABAJoS QUE

LE FUERON ENCOMENDADOS, ESr¡ VfntrtCaRÁ QUE tOS TRABA,OS ESTET'I OrglOlurntE CONCLUIDOS

DENTRo DE UN ptAzo NO MAYoR A tOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NoTIFICACIóN.

UNA VEz eUE tA DIRECCIóN HAYA CONSTATADO LATERMINAcIÓN DE LoS TRABAios, pnoCeOIRA I SU

RECEPCIÓN DENTRo DT LOS TREII,ITA DfAs NATURALES SIGUIENTES, SUSCRIBIENDO UN "ACÍA DE

ENÍREGA Y RECEPqÓN" EN TA QUE CONSTE ESTE HECHO, tA CUAL CONTENDRÁ COMO MíNIMO LOS

REeursrros euE coNstGNEN ELARTÍcuto 166 DEt REGLAMEI,¡To DE LA LEY oE oBRAs PÚBUcAs.

TRATANDosE DE REcEpctóN PARCIAL, cUANDo AJUlclO DE tA DlRECclÓN EXISTAN PARTES DE LA OBRA

QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE ELIAS UTILIZABLÉ EN RAZÓN DE tAS

CARACTERÍSTTCAS DE LOS TRABAJOS MATERIA DEt CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAs PARTTS 5E

PODRAN REALIZAR RECEPCIONES PARCIALES,

uNA vEz coNctutDA LA oBRA, No oBsrANTE, Su REcEPclÓN FoRMAt, EL coNTRATlsrA QUEDARA

OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE TOS VICIOS OCULTOS Y DE

CUALQUIEROTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN LOSTERMINOS SEÑAIADOS EN EL

CoNTRATo Y EN EL CÓDIGO CIVIT PARA ET DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y EN TODA TA

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL.

DÉcrMA
TERCERA..

DECIMA
CUARTA. -

a)

b)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs púrsLrcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 0o,6 I 2O2s
PARA GARANTIZAR DURANTT UN PTAZO DE 12 MESES Et CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE

sE REFTERE tL pÁnRlro eruteRtoR, pREVTAMENTE A LA RECEPc6N DE tos rRABA,os EL coNTRATlsrA,

DEBERA coNsflTUtR rA GARANTTA REFERTDA tN Et SEGUNDo PARRAFo DE tA ctAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

eutoeRÁru A sALVo Los DEREcHoS DE LA DtREcclóN PARA ExlGlR EL PAGo 0E LAs cANTIDADES No

cuBtERTA5 DE LA rNDEMNrzActón eur a sujutcto coRREsPoNDA, UNAVEz QUE 5E HAGAN EFtcrlvAs
LAs GARANTÍA5 coNsrrurDAs, coNtoRME A Los ARTícutos ssY 77 DE tA LEY DE oBRAs pÚsl¡cAs v

SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUTRRERO.

RETACTONES TABORAI-ES: Et CONTRATISTA, COMO EMPRESARIO V pArnÓ¡l DEL PERSONAt QUE OCUPA

coN MoIVo DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNTRATo, sERÁ EL ÚNlco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE I-A5 DISPOSICIONES TEGATES EN MATERIA DELTRABAJO Y OE SEGURIDAD

socrAl y o¡¡¡As oRoeuurENTos APLICABLES. EL coNTRATlsrA coNvlENE PoR Lo MlsMo, EN

RESPONDER DE TODAS tAS RECI-AMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN 5U CONTRA O

EN coNTRA DE LA orRecoó¡¡, DERtvADAS DEL PRtSENTE lNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEt CONTRATISTA: EL CONTRATISTA 5E OBLIGA A QUE tOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN tOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON I.AS NORMA5 DE CALIDAD

EsrABLEcrDAs prRn La R¡r¡ctóru DE u oBRA QUE sE EFEcruE A sATlsFAcclÓN or ul otntcctÓ1,t, mí
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS YVICIOS OCU LTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAños y pERjurcros QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE su PARTE o DE sus

TRABA.TADoRES LLEGAsEN A cAUsAR e u otntcclÓ¡¡ o AfERcERos, EN cuYo cAso sE HARÁ EFECTIvA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMITNTO DEt CONTRATO, HASTA POR E[ TOTAL DE LA MISMA.

pENAs cONVENCTONALES: A FIN DE VERIFIcAR sl EL CONTRATISTA r$A rlrcut¡NOo LAs OBRAs EN

MATERIA DE ESTE CONIRATO CONFORMT At PROGRAMA Y MONTOS MENSUAI.ES DE OBRA APROBADOS,

LA DtREcctóN COMPARARÁ PER|óDICAMENTE EL AVANCE E IMPORTE DE LOs TRABAJoS EJECUTADoS

coN Los euE DEB|ERoN REAL|ZAR EN Los rÉRMlNos DE DlcHo PRoGRAMA, EN tA INTELIGENCIA DE

euE, AL LLEVAR5E A cABo tA coMPARAclÓN, RE5ULTARE LA oBRA MAt EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRA

POR NO REALIZADA.

St COMo CONSECUENcIA DE LA CoMPARACIóN MENCIONADA EN EL PARRAFO ANTERIoR, EL lMPoRfE

DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA REsutfA MENoR DE tA QUE DEBIÓ REAtlzARsE, tA DlREcclÓN

ru¡¡oRA ¡L CtNco PoR CtENTo DE IAS DIFERENCIAS DE olcHos IMPORTES, MULTIPLICADoS POR EL

NúMERo Dt MESES TRANSCURRIDoS QUE sE ENCUENTREN ATRASADoS A LA FECHA DE REVlslÓN. POR

Lo TANTo, SE EFEcTUARA MENsUAtMEt'nr r¡ Rtrrruc¡Óru O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPoNDA A FIN DE

euE LA RETENcóN forAl sEA t"A lNDlcADA.

st DE AcuERDo coN Lo sEñALADo ANTERIoRMENTE At tFEcruARsE La cot"tptRectótt¡ otL Útl¡r¿o
MEs DEL PRoGRAMA DE OBRA EJECUTADA PROCTDE HACER ITOU¡¡I RTTTruCóN, SU IMPORTE SE

¡pLrceRA rr.¡ BENEFtcto DE [A DlREcClóN, A flTU Lo DE PENA coNVENcloNAL POR ELSIMPLE RETRASO

EN EL CUMPL|MIENTO DE LAS OBLTGACIONES DEt CONTRATISTA, Sl ÉSTE NO CONCLUYE LA OBRA EN tA

FECHA SEñALADA, Ast MtsMo, coMo PENA coNVENcloNAL DEBERÁ cuBRlR e u o¡necc¡ó¡¡ u
CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE TA DTFERENCIA POR EJECUTAR, POR CAOA MES DE

DEMORA

!

DECIMA

SEPTIMA..

\r'
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CONTRATO : NESAVI / FAISMUN / o 06 I 2o25

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CUANDO SIN CAUSA IUSfIFICADA LOS TRABAIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN Et
pLAzo coNVENrDo, srcú¡¡ rl pRoGRAMA DE oBRA, roDo GAsro Qur u oln¡cclót'¡ EFEcrúE PoR

supERVtstóN EXCEDINTE y sERvtcros DE Apoyo A LA oBRA, 5ERÁN coN cARGo A EL coNTRAflsrA. EL

rMpoRTE DE Ésros srn¡ oroucrDo DE Los pAcos euE tA DtREcc¡óN DEBE HACER A EL coNfRATlsrA.
TNDEpENDTENTEMENfE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNAtEs EsPEctttcADAs EN tos PARRAFoS

ANTER|oREs, tl otnrcc¡órr¡ poDRÁ ExtGlR tL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo o RtsclNDlRLo. PARA

DttERMtNAR LAs RETENcroNts y, EN su cAso r¡ ¡pltctctót¡ DE LAs sANctoNEs ESTIPULADAS No sE

rorvrlnÁ¡¡ EN CUENTA LAs DEMoRAS MoflvADAs poR cAso toRTutro o cAUsA DE FUERZA MAYoR o
cuAleurER ofRA cAUsA No rMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, u oln¡cctÓl nan¡ lr
PROGRAMA TAS MODIFICACIONES QUE ASU JUICIO PROCEDAN.

pARA EL cAso DE euE tA DtREccróU co¡¡ apovo tN to EsrABtEclDo PoR LA LEY DE oBRAs PúBLlcAs
y sus sERvlcros DEL EsfADo DE GUERRERo, Et REGTAMENTo DE tA tEY DE osRAs pÚgllcAs v or[¡As
D¡SPOSICIONES ADMINISfRAÍIVAS APLICABLES, OPIASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

rMpurABLE A Et coNTRATtsrA, pRocto¡nÁ a HACER EFEcrtvAs LAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

cuBRIR Los tMpoRTEs REsutrANTEs DE TRABAJoS EtEcruADos AúN No LtQUtDADos, HAsrA EN

TANTo s[ oroRGUE EL FrNreurro coRREsPoNDtENTE, ELQUE sE HARA DENTRo DE Los TREINTA DíAs

NATURALEs srGUrENTts A LA FEcHA DE NortFtcACtóN DE tA REsclslÓN.

LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE tAs RESPONSABITIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

txtsTlR.

No poDRAN coNsrDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAYoR Los RETRASoS EN tA
EJEcuctóN DE oBRA oRtGtNADos poR LAs coNDtctoru¡s cLl¡r¡lroróclcAs NoRMALES DE LAzoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLrMrENfo EN Et ptAzo DE ENTREGA DE tA ogRe, sÓLo st epLlcARÁN coMo PENA

CONVENCIONAT CO¡T¡O t'¡ÁXIT,TO, IL IIVPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

suspENsróN TEMpoRAL o TERMINAoóN ANTIcIPADA DEL coNTRAfo: u otn¡cctÓtr¡ pooRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs JUST|FtcADAs o RAzoNEs or truTtRÉs crr'ltRlL, slN QUE EtLo IMPLIQUE su rERMlNAclÓN

DEFrNtrvA. PARA TAL EFEcro tA otREcoóN EMlrlRÁ uN coMUNlcADo A "Et coNTRATlsrA", EN EL

euE sE EXpREsEN tos Mortvos Y JusrtFtcAcloNEs DE LA susPENslÓN TEMPoRAL, AsícoMo LA FEcHA

pREVrsrA pARA LA REANUDActóN oE Los rRABAlos.

EL pREsENfE CoNTRATo PODRÁ CONTTNUAR PRoDUCIENDO ToDoS SUS EFECTOS LEGATES UNA VEz QUE

HAyAN DEsApAREctDo LAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA susPENslÓN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAT QUE oE¡¡ onrctr'¡ e r¡ tERMlNAclÓN ANTICIPADA

DE ÉSTE CoNTRATO Ll Oln¡cOó¡¡ LO NoTIFICARÁ PoR EsCRlTo A EL CONfRATISTA Y LE PAGARÁ Los

TRABAJo5 ErEcurADos, Así coMo Los GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE auE Efro! sEtlr\
RAZoNABLES, EsrÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE RELACIoNEN DIRECTAMENfE coN Loq

TRABAJos MATERIA DE EsrE coNrRATo. I

€L coNTRATtsrA poDRA SUSPENDER LA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

IMPoSIBILITE LA CoNTINUACóN DE LOs TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPRTVISIBLES O INEVITABLTS, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR ET

coNTRATlsrA y euE rMptDAN tA EJEcuctÓN Dt DlcHos rRABAlos.

EN EsrE supuEsro, sr EL coNTRATlsrA oPTA PoR tA TERMINACÉN ANTICIPADA DEt coNTRATo,

DEBERA PRESENTAR SU soucnuD EscRtTA A LA DlRECclóN QUIÉN RESOLVERA DENTRo DE LoS qUINCE

DfAs NATURALES stGUtENTEs A LA REctpctÓN or LA MlsMA.

ÉN cAso oE NEGAT|VA, SERA NEcEsARto QUE EL coNTRATlsrA oBTENGA DE tA AUToRIDAo JUDlclAt

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.
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H. AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»¡nnccróN DE oBRAs púgr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 0o6 I 2o25

REsclsróN DEL coNTRAfo: LA CoNTRAVENCTóN DE LAs DtsposrcroNEs, L|NEAM|ENToS, BAsEs y
pRocEDtMtENTos euE ESTABLECEN LA LEy Dt oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo Dt
GUERRERo RELActoNADos coN rAs M¡sMAs y DEMAs DtspostctoNEs ApLtCABLES EN LA MATERtA, Ast

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DT LAS OBLIGACIONES DEt CONTRAfISTA ESTIPULADAS EN

Er PRE5ENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo A su REsctstóN tNMED|ATA stN RESPoNSAB|L|DAD PARA tA
otnrccró¡ ro¡rr¡rs DE euE ApucARÁN A EL coNTRAftsrA LAs PENAS coNVENctoNALts coNFoRME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo [A DtREcctóN DETERMTNE REsctNDlRtE ADM|NISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA

nrscrsrót'¡ oprnnaÁ slt,¡ r'¡tcrsloeo Dt orcuRectóru tuDtctAl BASTANDo PARA ELLo cuMPLIR coN EL

pRocEDrMrENTo euE sE E5TABLEcE r¡¡ EL pÁRRAFo slcultt'lt¡:

cuANDo tA DtREcclóN EsIME euE EL coNTRATtsrA tNcuRRló EN ALGUNA cAUsA DE REsclslÓN sE LE

coMUNTcARA poR EscRtro y rr oroRc¡nÁ u r'¡ PLAzo DE aulNcE DÍAs HABltEs coNTADos A PARTIR

DEL stGU|ENTE EN euE sE REctBA LA coMUNtcActóN, PARA QUE MANIFIESTE to QUE A su DERECHo

coNVENGA, TRANscuRRrDo DtcHo rÉRMtNo, tA DtREcctóN REsol-vERA coNslDERANDo [os
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO €XIGIR A EL CONTRATISTA EL

CUMPTIMIENTO DEI. CONTRATO Y API.ICAR LAs PENAS CONVENIDAS EN EL MISI.¡O, O EIÉ¡¡ RESCINDIR EL

coNTRATo cuyA Rrsoructót¡ HARÁ DEL coNoctMtENTo DEL coNTRATlsrA EN FoRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE euE rA DrREcoóN DETERMTNE REsctNDlR Et coNTRATo, roRvluL¡RA ecr¡
CIRCUNSTANCIADA EN TA QUÉ SE HAGA CONSTAR ET ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

AsENTANoosE EN rA MtsMA LAs cAUsAs QUE MortvARoN tA REsclslÓN, AslMlsMo, LA DlREcqÓN

renÁ ¡rrcnvas us GARANTIA5 coRREsPoNDtE NTES Y sE ABSTENDRA DE cuBRlR Los IMPoRTES

RESULTANTES DE TRABAJoS EjEculeoos núH No LtQUtDADos, HAsrA QUE sE oroRGUE Et FlN|QUlro

REspEcrvo, to euE DEBERA EtEcruARsE DENTRo DE Los rRElNfA DlAs NATURAIES slGUlENfEs A LA

FECHA DE HorrHcecrór',¡ DE tA REscrstóN. EN DtcHo FlNlQUlro DEBERÁ PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS rúN r'lo t:rcumoos QUE sE ENcUENTREN ATRASADoS coNFoRME Al- PRoGRAMA

VTGENTE, AsrcoMo Lo RELATtvo A LA RECUPERAC|óN DE Los MATERIALES Y EQUlPos QUE, EN su cAso,

LE HAYAN srDo ENTREGADos A EL CoNTRATISTA PoR LA DtREcclÓN.

Dt TGUAL MANERA EL coNTRAftsfA DEBERA RETNTEGRAR A tA DlREcoÓN E[ ANTlclPo QUE TENGA

PEND|ENTE DE AMoRTtzAR EN uN Pt-Azo DE Dttz DfAs NATURAI-ES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA

EN euE sEA NorFrcADA LA REsctstóN DE QUt sE TRATA MAs Los INTERESES coRREsPoNDlE NTES,

coNFoRME A uNAres¡ eue srRA lcuALA LA EsTABLEctDA PoR LA LEY DE lNGREsos DE LA FEDERACIÓN

TN Los cAsos DE PRÓRRoGA PARA Et PACO DE CRED|TOS FISCATES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE

LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso Y sE CoMPUTARAN PoR DíAs CALENDARIo DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE 5E PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DrsPosrcróN DE LA DrREccróN.

cuANDo sE DETERMTNE ut susptruslót'l DE LA oBRA o sE REScINDA EL coNTRATo PoR cAUsAs

tMpurABLEs n u olntccló¡ Ésrr peeeRÁ Los rRABAloS EJEcurADos, Así coMo Los GAsros No

REcupERABLEs, stEMPRE quE Éstos stlt¡ RAzoNABtts, EsrÉN DEBIDAMENTE coMPRoBADos Y sE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS: EN AfENCIÓN A LO DISPUESTO E¡¡ NRTíCULOS 75 OE LA LEY DE

ogRAs púsLrcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 Y 168 DEt REGLAMENTo DE LA LEY

or ogR¡s púBLrcns, Et coNTRATlsrA sE oBI|GA A PRESEMTAR A tA DlREcclóN DENTRo DE Los QUINCE

I

oEclMA
NOVENA..

VIGESIMA..
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AYUNTAMIBNTO CONSTITUCIO NAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornrcc¡óN DE oBRAs púgr.rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ 0o,6 I 2o2S

DfAs NATURALES A PARTTR DE tA FECHA EN euE LA DtREcclóN HAYA coNsrADo LA TERMtNActóN REAL

DE ros rRABAros, ToDA LA DocuMENTACtóN NEcESARTA PARA REAL|ZAR Et FtNtQUtro DEL coNTRATo,

INCTUYENDO EsT¡MACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADEs DE OBRA

rUERA DE cATAtoGo, ANALtsrs DE pREcros uNtrARtos y sottcfruDEs DE AiusrEs A Los cosros PoR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARtos PARA su EsruDto y D|CTAMEN poR PARTE or n otnecclÓ¡¡.

VIGESIMA
PRIMERA. . l¡ers¡¡ctór,¡: tAs pARTEs sE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJEcuclÓN DE tA oBRA

oBJETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y cADA UNA DE LAs cLAúsuLAs QUE LA INTEGRAN, A5ícoMo Los

TÉRMtNos, LTNEAMtENToS, pRocEDtMtENTos Y REQUlsros QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 256, EL REGTAMENTo DE tA tEY DE oBRAs

PÚBLICA5 y oTuIs DISPOSICIONES REGLAMENTARIA§ EN VIGOR, LAS QUE SE TIENEN POR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvrsfo poR Los ctrADos oRDENAMIENToS, 5ERAN APLlcABtEs, su PLEToRIAMENTE, EL

cÓDIGo CIVIL PARA EL ESTADO DE GUTRRERO EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA RTPÚBTICA EN

MATERTA FEDERAL y rr cóolco rrotRat DE PRocEDlMlENTos clvlLES.

VIGESIMA
SEGUNDA. .

DE ACAPUTCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR tO QU E EL CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRESFoNDERLE PoR RAZÓN DE su DoMlclllo PRESENTE, FUTURo o Po

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMIOLIO: PARA tOS EFECIOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, LAS PARTES SEÑAIAN COMO SU

DOMtCtLtO:

n otn¡cctó¡¡, LocALtzADA EN: GALLE PRIN6IPAL s/N, coAPlNotA 6ABECERA MUNI6IPAL DEL H.

AyUNTAMtENTo tNS TUYENTE DEt MUNlclPlo Ñuu sAvl, GUERRERo, c'P' 39210.

Et 66NTRAT¡STA, LOCA¡ZADO EN: CAUE AYUNTAMIE¡¡1O, ¡,¡ÚUrno ¡xtERloR 24 coLoNlA tA VILLA,

tocALtDAD DE AYUTIA, MUNICIPIO OE AYUTTA DE LOS UBRES, GUERRERO, C.P.392m'

H
t
I
É
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LA DtREcctóN r'¡o ¡s¡nRÁ oBL|GADA A DAR TRAMITE A LAs sollclruDEs o DocuMENTAclÓN QUE
pREsENTE Er coNTRATrsrA FUERA DEL pLAzo EsrABLEclDo EN EsrA cLAÚsuLA.

JuRtsDrcoóN y TR,BUNA'-ES C.MPETENTES: PARA LA INTERPRETA.IÓN Y coMPl-lMlENTo ,rr+
pRESENTE coNTRATo, nsí cotvto PARA AQUEtto QUE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN Lo

MrsMo, LAs pARTEs sE SoMETEN A LAJURlsDlcclÓN DE LosrRlzuNALEs coMPEIENTES DE LA cluDAD

vrGÉstMA
fERCERA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAS púrrr,rcas

tL pREsENTE coNTRATo sE FTRMA EN tA DtREcqóN DE oBRAs ptlBucAs, cAuE pRtNctpAt DE rá tocaLtDAo oE

COAPIITIOTA CABECERA MUNICIPAT DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI- DEL MUNICIPIO ÑUU S¡VI,

GUERRERo, A 02 DE ENERo oE 2025, EN Dos rANTos coN FTRMAS AUTóGRAFAS.

poR Er H. AyUNTAMTENTo coNslTUctoNAL MUNtctpAL DE ñuu slvt, DEL EsrADo DE GUERRERo:

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOG I 2O2S

-"ñ- #

NTALVO HERNANDEZ

TESORERO MUf{ICIPAI. OEL H. AYUI{TAMIEiITO

cor{srrucrol{Ar DEt MUf,¡tctPro Ñuu saúl

ING. CEl.E L f\ro

TESO

l a
a

i
i

3

á
PRE§OEIICIA

'.uu S¿vl. GRo.

9NDICA
PORHRTO

ti AY
DE

-------xt7a-..n21 *uu€Avh GRo'
2{,21-2A27
p'on osRAs púsLrc¿;=.. --"

.H, AYUMTAMIENTO
CONS]IIUCIONAI. DE

NuU §AYI, ORO.
w24-2Qt

púaucas DEt MUilctPro DE ñuu sAVtREcrDoR DE oBRAs púBucas y DESARRoLLo URBAr{oDEL

MuNtctPro DE ñuu savr I

i
8
á

DlBEccróN nt
OBBAS PUBLICI.S
H. AYUNÍAMIENTCI

CONSTITUCIONAL D

EERNAEE PORFIRIO

ñuu sAv¡. cRo
2024-2027

PROF. MARCE

CONSNTUCIONAL DE
ñuu sAvl. GBo.

2024-2027 POR EL CONTRATISTA

.: IAR€€L¡ñ_ . .,t{,_¡_r c LU
3 ñ i:lirti¡2a 6lt i

t-tNo t
REPRESENT TEGAI.

(PERSoNA FÍsrcA)

NDRO
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pREstDE fE MUntclpAl. DEt H. Ayu¡¡TAMtE To sfNDtcr PRocURADoRA MUf{lclpAr DEI H. aYUt{fAMlEl{fo

coNsrfucrof{Ar- DEt- Muñflcrpro ñuu savr coitslTuctolat DEl" MuNlclPloÑuu sAvl

coNSTANCO OOIORES

ING.


